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RESOLUC¡ON de la Dirección General del Teso
ro y Presupuestos por la que se dan normas para
adoptar los números a'e identificación asignados a
las Entidades colaboradoras en la recaudación de
tributos. a las claves establecidas en la regla 43
de la Instrucdón General de Recaudación '11 Con
tabilid<td aprobada por Decreto 2260/1969.

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a 10 interesado
por la indicada entidad.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos aClos.
Madrid, 7 de noviembre de 1969.-P. D .. el Subsecretario.

José Maria Latorre.

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro y Presupuestos.

El grupo segundo, que corresponde al numero de orden que
en la jurisdicción de cada Delegación de Hacienda se asignó
a la Entidad, será igualmente de dos cifras, a cuyo efecto se
antepondrá el guarismo o para completar el de los compren
didos entre el 1 y el 9, procediéndose en igual forma con res
pecto del grupo tercero cwmoo la numeraCión que lo identi
fica se halle incompleta.

Madrid, 8 de noViembre de 1969.-El Director geIleral, José
Ramón Benavitles.

Se pone en conocimiento de los servicios de Hacienda y de
las Entidades bancarias y Cajas de Ahorro que tienen concedi
da autorización para actuar como colaboradoras en la gestión
recaudatoria de los tributos del Estado, que, para dar cumpli.
miento a lo dispuesto en el número 7 de la regla 43 de la
Instrucción General de Recaudación y Contabilidad, aprobada
por el Decreto 2260/1969. de 24 de julio, el primer grupo de
dos cifras del número de identificación que actualmente tienen
asignado y que corresponde a la demarcación de la Delegación
de Hacienda en que está situado el establecimiento, queda rec
tificado, a partir de 1 de enero de 1970, acomodándose a la
clase siguiente:

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIADE

ORDEN de 7 de noviembre de 1969 por la que B~
adjudican en contratación directa varios lotes de..
siertos del concurso público de adquisición de ma
terial didáctico para Centros de Enseñanza Pri~
ma.ria.

Habiéndose declarado por Orden ministerial de 21 de jul10
último (<<Boletín Oficial del Estado» del 31) desiertos varios
lotes de material didáctico para las EScuelas Nacionales de En
seflanza Primaria, en resolución del concurso convocado por
Orden ministerial de 23 de mayo. con cargo al capitulo sexto,
articulo 62, concepto 622, del presupuesto de gastos de la Junta
Central de Construcciones Escolares de la Dirección General
de Enseñanza Primaria, contratación y gasto autorizado por
acuerdo del Consejo de Ministros de 6 de junio, y acordada la
contratación directa conforme al artículo 247 del Reglamento
General de Contratos del Estado, a cuyo efecto se solicitaron
proposiciones de varias Empresas, han sido seleccionadas las
económicamente más ventajosas dentro de la calidad de mues
tras presentadas, proponiéndose por la Dirección General de
Enseñanza Primaria la adjudicación de los lotes que se citan,
con arreglo a las cláusulas del pliego de condiciones que rIgió
en el concurso, fiscalizándose el gasto por cuantía de pesetas
26.472.689. con cargo al mismo capitulo mencionado del pre
supuesto de la Junta de Construcciones Escolares de la Direc
ción General de Enseñanza Primaria, por acuerdo de 28 de oc~

tubre, y en su consecuencia.
Este Minimerio ha resuelto adjudicar en contratación direc

ta los siguientes lotes de~ concurso de adquisición de material
didáctico, convocado por Orden minIsterial de 23 de mayo 1llti
mo, a las Empresas que se mencionan:

Lote 9.° Ma,gnetófono$ y cintas

lJECRETO 2893/1969, de 30 de octubre, por el qua
se crea en Santiago de Compostela un Centro pt~
loto de Educación Especial para experimentación
y ensayo con ca:'rácter nacional.

La. múltiple y compleja problemática que comporta la Edu
cación Especial a los escolares afectados por deficiencias e in~
adaptaciones aconseja establecer, en las distintas regiones espa
ñolas, Centros piloto para experimentación y ensayo encarga.
dos de estudiar los distintos aspectos que estos programas exi
gen, realiza.r cursos para iormaclÓll y perfeccionamiento d~ per~
sonal y estudiar los métodos y slst€mas que cada defiCiencia
precisen.

En su virtud, a propuesta del Ministerio de Educación y
Ciencia y previa deliberacUm del Consejo de Ministros en su
reunión del dia catorce de agosto de mil novecientos sesenta
y nueve,

DISPONGO

El MJ.nIstro ele EducacIón y CIencIa.
JOSE LUI8 Vn..LAR PALASI

Articulo priffiero.-Se crea I~n Santiago de Compostela. un
Centro piloto de Educación Espedal para experimentación y
ensayo, con carácter nacional, en los terrenos cedidos a este
fin por la Diputación Provincial de La Coruña.

Articulo segundo.-Tendrá como finalidad el diagnóstico y
la orientacibn a los afectados, la formación de personal y BU
perfeccionamiento permanente y la atención educacional y re-
educadora de los escolares cuyas deficiencias o inadaptaciones,
nivel y problemática exigen una acción educadora especializada.

Articulo tercero.-La Direccibn General de Enseñanza Prt
maria y las Corporaciones de las provincias gallegas estable
cerán la necesaria coordinación y formularán las normas ~e
clsas para el adecuado funcionamiento de la InstituciÓIl.

Articulo cuarto.---EI Ministerio de Educación y Ciencia.· que
da autorizado a dictar las disposiciones necesarias para el de&
arrollo del presente Decreto.

As! lo d1spongo por el presente Decreto, dado en Madrid •
treinta de octubre de mil novecientos sesenta y nueVe.

FRANCISCO FRANCO

A «Ingra, S. A.», de Madrid, 1.405 aparatos del modelo AM-63.
con tres cintas de 360 metros de longitud y tres cintas peque
ñas, al precio unitario de 5.693 pesetas, por un total de pese
tas 7.998.665, y a la «Empresa Nacional de Optica, S. A.», de
Madrid. 1.432 apartos. tipo «Cassette», del modelo Lavis, con
seis. cintas cada uno, a 5.5a5 pesetas unidad, por un totat de
7.997.720 pesetas; siendo el Importe total del lote adjudicado
el &! 15:998.385 pesetas.

1

40 Segovja.
41 Sevilla.
42 Soria.

I 43 Tarragona..
44 Teruel.

1

45 Toledo.
46 Valencia.

i 47 Valladolid.
'1' 48 Vizcaya.

49 Zamora.
I 50 Zaragoza.

1

51 Cattagena.
52 Gijón.
53 Jerez de la Fron~

tera.
, 54 Vigo.

1

55 Ceuta.
56 Melina.

I

21 Huelva.
22 Huesca.
23 Jaén.
24 León.
25 Lérida.
26 Logroflo.
27 Lugo.
28 Madrid.
29 Málaga.
30 Murcia.
31 Navarra.
32 Orense.
33 Oviedo.
34 Palencia.
35 Las Palmas.
36 Pontevedra.
37 Salamanca.
38 Santa Cruz de

Tenerife.
39 Santander.

RESOLUCION de la Junta del Puerto y Rta de
Bilbao por la qne se hace pública la ad1udicacló1l
definitiva de las obras del proyecto de «Espigón
número 2 en el puerto exte-rior».

MINISTERIO
OBRAS PUBLICASDE

La Junta del Puerto y Ría de Bilbao, en su sesión celebrada
con fecha 30 de octubre próximo pasado, acordó adjudicar de
nnttivamente a la «sociedad Anónima Trabajos y Obras»
(S. A. T. o.) las obres comprendidas en el proyecto de «Espigón
número 2 en el puerto exterior», en la cantidad de 396.700.000
pesetas, que en relación al presupuesto de contrata. aprobado,
de 686 492.550 pesetas. representa 1mR baja de 289.792.550 pe
setas.

Lo que se hace público en cumplimiento del articulo 119
del Reglamento para aplicación de la Ley de Contratos del
Estado.

Bilbao, 11 de noviembre de lOO9.-El Secretario. Leonardo
Amiano Basáñez.-El Presidente, Alvaro Delclaux Barreneehea.
7.340-A.

Ol Alava.
02 Albacete.
03 Alicante.
04 Almería.
05 AvlIa.
06 Badajoz.
07 Baleares.
08 Barcelona.
09 Burgos.
10 Cáceres.
11 CádiZ.
12 Castellón.
13 CIudad Real.
14 Córdoba.
15 La. Coruña.
16 Cuenca.
17 Gerona.
18 Granada.
19 Ouacialajara.
20 GulPÚZCOB.


